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LAMENTOS DE HOMBRES DE BIEN

Mientras en el último decenio hemos su
frido la invasión de una plaga de intrigan
tes pedagógicos, consagrados sin tregua ni 
descanso á formarse tribunales de oposi
ción á medida de su deseo, con el objeto 
sencillo de ganarse una cátedra en buena 
lid; á concursar seguros del éxito por con
venio previo, á crearse prebendas y gan
gas, mediante procedimientos reprobables 
y á otras mil bellaquerías y hazañas pro
tervas; mientras todos estos sucesos se han 
desarrollado á despecho de las quejas y 
gritos perdidos de cuatro desvalidos, y en 
medio de la estoica indiferencia de la masa, 
sensata de profesores, que están á gusto 
con su suerte, y son incapaces de sufrir la 
más pequeña molestia por nada ni por na
die; algunos de los pocos inocentes que 
quedaban, deseosos sólo de medrar y al
canzar los mejores puestos, mediante su 
laboriosidad y su constancia, único camino 
recto y digo o del hombre honrado, han 
acudido uno y otro día á los periódicos 
profesionales, y á veces también á la pren
sa venal, pidiendo justicia y equidad; peti
ciones que, ó no han llegado á oídos de los 
encargados de remediar defectos añejos en 
el profesorado, ó han sufrido el inmediato 
castigo del olvido sempiterno.

¿Se podrán corregir estos abusos? ¿En
traremos definitivamente en la senda única i 
de la legalidad y de la conciencia? La ge
neralidad de los profesores desconfía de ta
maño triunfo; y esta desconfianza la fun

dan, no en el número de los malandrines, 
danzantes y perversos, que como ya he di
cho repetidas veces, son pocos afortunada
mente, sino en la conducta de la mayor 
parte de los profesores acomodados, que se 
ponen de parte del que menos molestias les 
cause, esté ó no esté dentro de lo justo y 
de lo correcto.

Yo tengo grandes esperanzas de triunfo; 
por él trabajaré uno y otro día, no sólo 
por vocación, sino para entretener mis 
ocios de jubilado. En este concepto no es 
de extrañar que apoye constantemente, á la 
vez que mis tendencias y deseos, siempre 
beneficiosos para la clase, las aspiraciones 
de los que me honran con su colaboración 
y su concurso, y de los desconocidos que 
acuden á mí, creyendo que mi semanario 
puede prestarles algún auxilio.

Entre las cartas que acabo de recibir 
tengo dos á la vista, firmadas por catedrá
ticos dignos y de buena ley, de cada una 
de las cuales entresaco un párrafo que creo 
merece fijar la atención de mis lectores y 
de los jefes de la Instrucción pública, á 
quienes haré entender bien la justicia del 
contenido de las frases que á seguida copio 
literalmente:

«El Dómine Cabra haría una obra bue
na, llamando la atención del señor minis
tro de Fomento acerca de la injusticia con 
que se procede, privando al catedrático de 
Instituto cuando pasa á Facultad, de los 
aumentos de sueldo, anteriormente recono
cidos por el Estado, y borrando de una plu
mada el derecho que disfrutaba aquel por 
sus servicios en la segunda enseñanza, 
para reducirlo á la condición de simple ca-
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tedrático de entrada. De donde resulta un 
absurdo manifiesto puesto que se concede 
en calidad de premio, un evidente y fuerte 
castigo.»

«Convendría rogar al Sr. Bosch que 
anunciara á concurso entre los profesores 
propietarios de Escuela Normal las plazas 
de directores que hay vacantes; pues esto 
es de justicia y lo prescribe la ley: «En el 
Magisterio de las Escuelas Normales se en
trará por oposición y se ascenderá por 
concurso.» Nos causa grandes perjuicios y 
atrasos en la carrera esta falta de cumpli
miento de los preceptos legales, que nadie 
tiene derecho á barrenar. El Sr. Bosch es 
hombre de grandes energías y amante de 
esa misma legalidad, por la que tanto sus
piramos. Los favorecidos interinos han lle
gado á creerse propietarios, y no sería 
ocioso ni inoportuno publicar una Real 
orden aclaratoria, que determinará sus 
ilusorios derechos á las cátedras que hoy 
desempeñan.»

Lo que con sobrado motivo pide en el 
primer párrafo un digno catedrático de 
Instituto, es fácil de conseguir, si se tiene 
en cuenta que la clase de profesores de se
gunda enseñanza cuenta hoy con cuatro 
representantes en el Consejo, dos de ellos 
dignos individuos de la Comisión perma
nente; y nada más procedente acerca del 
particular que una moción de dichos cua
tro consejeros, fácilmente suscitada por las 
instancias de algunos perjudicados por el 
pase de Instituto á Universidad.

En lo concerniente á Escuelas Normales 
es preciso ir más allá; no basta, como pro
pone el comunicante, que las direcciones 
se confieran exclusivamente á los catedrá
ticos propietarios; es preciso que no quede 
un interino para muestra; yo no dudo que 
entre los tales interinos, nombrados en ge
neral por su afinidad, parentescos ó comu
nidad de ideas políticas con determinados 
personajes, habrá dos ó tres que sepan 
cumplir medianamente con su deber; pero 
éstos pueden rehabilitarse por la oposición, 
que tiene la ventaja de echar por tierra 
odiosidades de todo linaje, y llevaría ade
más á las Normales lo más selecto del pro
fesorado de Instrucción primaria; que bue
na falta hace.

Conozco maestros ilustradísimos que han 
emigrado, después de pasar los diez mejo
res años de su vida esperando oposiciones 
á cátedras de Normales; y al cabo de dicho 
período se han convencido de que en Espa
ña no podrían llegar al puesto que legíti
mamente ambicionaban, sino ejerciendo

antes el cargo de aduladores y viles lim
pia-motas de cuatro desvergonzados levi
tones.

El actual estado de cosas es bochornoso; 
el Sr. Bosch lo conoce perfectamente y yo 
tengo sobrados motivos para esperar que 
cese muy pronto, como lo desean la gene
ralidad de los maestros.

GALERÍA DE CATEDRÁTICOS

D. MATÍAS BARRIO Y MIER

Difícilmente se hallará en el Profesorado 
español persona de mayores merecimientos 
y de más brillante carrera que D. Matías 
Barrio y Mier. Las circustancias en que ha 
vivido le han proporcionado ocasión de lu
cir en todas partes las preclaras dotes de su 
alma, siendo el pedestal de la sabiduría que 
ha sabido atesorar en sus largos estudios. 
Solamente por ellas se explica que para ocu
par el puesto oficial que desempeña haya 
ganado antes en lucida oposición cuatro pla
zas, y tres de ellas cátedras de las Faculta
des de Filosofía y Letras y Derecho...

Nació el Sr. Barrio y Mier en Verdeña, 
partido de Cervera del Pisuerga y provin
cia de Falencia el 10 de Febrero de 1844. 
Cuenta hoy, por consiguiente cincuenta y 
un años. En el Instituto de Toledo y en el 
Colegio Politécnico agregado al Instituto 
del Noviciado de Madrid cursó la segunda 
enseñanza, sobresaliendo ya entre sus com
pañeros y revelando los brillantes triunfos 
que el porvenir le reservaba.

Acabada la segunda enseñanza pasó á 
Valladolid, y en esta ilustre Universidad y 
en la de Madrid más tarde estudió cuanto 
se enseñaba. Como se dijo de Leibuitz que 
llevaba delante todas las Ciencias, la pode
rosa inteligencia de Barrio y Mier las abar
có asimismo todas, si se exceptúan la Medi
cina y Farmacia. Más breve sería decir lo 
que dejó de estudiar que lo que estudió, y 
remató con brillantez insigne.

Cursó, en efecto, la carrera de Derecho, 
en sus ramas de civil y canónico y adminis
trativo, llegando en ambas á doctorarse. 
Cursó la carrera de Filosofía y Letras, de 
la que también es doctor. Cursó la de Cien
cias exactas, físicas y naturales, la de Teo
logía, la de Archivero, Bibliotecario y An
ticuario, y de todas conserva sus títulos, y 
más que los títulos oficiales, los conocimien
tos que son vastísimos...

Y como si esto, que parece inconcebible, 
dada la limitación del ingenio humano, fuera 
poco aún, todavía cuando las ideas políti
cas le llevaron á la emigración y hubo de 
vivir en el Extranjero, aprovechó Barrio y 
Mier la ocasión de seguir estudiando en Pa
rís, y estudió en efecto, el sánscrito y la Fi-
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lología comparada, cuando no sabía nadie 
en España nada de esas cosas.

Apenas terminó Barrio y Mier de cursar 
en las Universidades y Escuelas de donde 
salía cargado de laureles académicos, de 
premios ordinarios y extraordinarios, hizo 
oposición y ganó con ventaja una plaza del 
Cuerpo de abogados del Estado, dependien
te del ministerio de Hacienda.

Pero aquello que puede pasar como ideal 
para muchos no le satisfacía. Su vocación 
era la cátedra, y á cátedras se opuso ense
guida, ganando la de Geografía histórica de 
la Universidad de Zaragoza.

En estas circunstancias vinieron los suce
sos políticos del 68, 69 y 70, y Barrio y Mier 
que como maestro en Derecho era partida
rio del derecho dinástico y se contaba entre 
los más entusiastas personajes del carlismo, 
vino de diputado de la célebre minoría car
lista de 1871. Cervera, su país, que le idola
traba como á hijo esclarecido, le envió al 
Congreso. Tenía entonces veintisiete años 
y fué secretario de la Cámara, en la que se 
dio á conocer de tal modo, que á su inicia
tiva se debieron varias leyes sobre Montes 
públicos y enseñanza, sus discursos eran 
oídos con admiración y respeto; eran la voz 
de un sabio, de un ilustre entre los ilustres.

—¿De dónde ha sacado usted este hombre? 
cuentan que preguntó á D. Cándido Noce
dal, jefe de aquella minoría, el presidente 
del Congreso apenas oyó al joven secreta
rio por vez primera...

Vino después la guerra civil, y consecuen
te y leal á sus ideas, Barrio y Mier se mar
chó al campo de D. Carlos, para seguir allí 
su misión y consagrarse al Derecho y á la 
enseñanza. Los carlistas organizaron del 73 
al 76 en el país que dominaban, la adminis
tración de Justicia y D. Matías fué corregi
dor de Vizcaya, desempeñando aquel cargo 
con universal aplauso. FLindada la Univer
sidad de Oñate, ese Centro hoy felizmente 
restablecido, Barrio y Mier fué catedrático 
allí, explicando dos cursos completos, y con
firiendo unos 60 títulos de abogado en aquel 
claustro.

Lo que hizo en París, después de acabada 
la guerra, ya lo hemos dicho. Acabó la emi
gración y al volver á España, el que tenía 
dos oposiciones ganadas se encontró sin de
recho ninguno. Poco importaba esto á Ba
rrio y Mier, que de tal modo dominaba to
das las ciencias. Bien pronto ganó en terce
ra oposición la cátedra de Derecho romano 
de la Universidad de Valencia, desde la que 
pasó por permuta á la de Derecho civil de 
Oviedo, en cuyo claustro que le eligió deca
no ha permanecido largos años dedicado á 
su familia, sus libros y sus discípulos...

Pero andando el tiempo la política le ha
bía de traer por segunda vez á Madrid, en
viado de nuevo por su querido Cervera al 
Congreso. En Oviedo había dejado el sabio

catedrático una corte de admiradores (Cla
rín puede dar testimonio de ello) pero Ma
drid había olvidado ya su nombre.

Poco tardó en recordarlo sus discursos en 
el Congreso, en que á la par de una dicción 
correctísima y dulce, une un fondo de cien
cia no común en esos lugares, y una elo
cuencia que cautiva los ánimos, rodeáronle 
de respeto y simpatías.

Quiso entonces Barrio y Mier tener cáte
dra en Madrid, y la tuvo, ganándola tam
bién en una oposición memorable, en que no 
solo el tribunal sino los mismos contrincan
tes suyos en el acto mismo de las oposicio
nes hicieron con el profesor de Oviedo la 
rara excepción de confesarse deslumbrados 
ante su sabiduría extraordinaria.

Y aquí en Madrid estaba de catedrático 
de Historia general del Derecho, cuando se 
reorganizó el Consejo de Instrucción públi
ca, y sus compañeros de Facultad le eligie
ron por ocho votos de los diez compromisa
rios nombrados.

En el Consejo pertenece á las secciones 
de Facultad y de Instrucción primaria, ha
biendo sido elegido presidente de aquélla y 
vocal de la otra y formando parte de la Co
misión permanente.

Este es Barrio y Mier, y bien seguro es 
que puede contarse entre las glorias de Es
paña, quien como él tiene seis carreras, po
see infinidad de lenguas, ha desempeñado 
cinco cátedras, ha sido tres veces diputado, 
y es además orador de primera fila forense 
y político y abogado cuyo bufete es de los 
mejores. Y con todos esos merecimientos, 
difícilmente habrá hombre más modesto que 
Barrio y Mier, ni quien de sí mismo se pa
gue menos.

Es un sabio demócrata en el sentido cris
tiano de la palabra, virtuosísimo, ferviente 
católico, y deseoso siempre de vivir oscure
cido consagrando su vida al hogar donde es 
amante esposo y padre y ejemplar ciudada
no. Pero hombres de su talla no pueden per
manecer ignoradós. Hasta el retiro donde 
estén van á buscarlos los aplausos de la pa
tria y el homenaje de los hombres honrados, 
de todas las ideas y creencias...

SENTENCIA

En la Villa y Corte de Madrid á 14 de No
viembre de 1895 en el pleito que ante Nos 
pende en única instancia entre D. Calixto 
Pascual Barreda, de una parte, y de otra, 
la Administración general del Estado, et
cétera, etc.
Resultando; que anunciada para su provi

sión, con arreglo al art. 73 del Reglamento 
de 7 de Diciembre de 1888, la Escuela Supe
rior de la Modelo Municipal de Madrid, con
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el sueldo de 2.500 pesetas, se presentaron al 
concurso, entre otros aspirantes, D. Manuel 
Panero y D. Calixto Pascual Barreda, el 
cual servía con el mismo sueldo la Escuela 
Superior del distrito del Hospital, Resultan
do; que la Junta Municipal Central de pri
mera enseñanza de Madrid, acordó propo
ner, para la citada Escuela, en primer lu
gar, á D. Manuel Panero y Martínez, y que 
no debía ser admitido al concurso D. Calix
to Pascual Barreda, con arreglo al art. 63 
del Reglamento de 7 de Diciembre de 1888 
y á la Real orden de 1889. Resultando; que 
D. Calixto Pascual Barreda, protestó del 
acuerdo de la Junta; pidió que se cumpliera 
con lo proscripto en los artículos 7o y 77 del 
Reglamento, y que se excluyera del concur
so á Panero por no reunir las condiciones 
legales necesarias. Resultando; que el rec
tor de la Universidad Central, elevó á la Di
rección general la anterior instancia de Ba
rreda, é informó que, á su juicio, éste debía 
ser incluido en el concurso, y que le ofrecía 
algunas dudas la aptitud legal que tuviera 
para el concurso D: Manuel Panero. Resul
tando; que por Real orden de 29 de Octubre 
de 1894, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art. 73 del Reglamento y la primera 
disposición transitoria de la instrucción de 
24 de Octubre de 1894, se nombró por con
curso á D. Manuel Panero, maestro en pro
piedad de la Escuela Superior Modelo de 
Madrid, con 2.500 pesetas de sueldo legal y 
las retribuciones correspondientes, en aten
ción á habérsele reconocido, por Real or
den, tres mil pesetas de sueldo legal á dicho 
interesado. Resultando; que contra esta 
Real orden y contra la resolución que, en su 
caso, hubiere recaído en la protesta que for
muló contra el acuerdo de la Junta, dedujo 
recurso contencioso D. Calixto Pascual Ba
rreda, quien formalizó la demanda con la 
súplica de que se revoque la expresada Real 
orden, y se declare nula y de ningún valor 
ni efecto, la propuesta formulada por la Jun
ta en 30 de Julio de 1894, por no estar ajus
tada á los preceptos reglamentarios de la 
convocatoria; que se devuelva el expediente 
á la Junta, conforme al art. 75 del Regla
mento, para que formule nueva propuesta, 
con arreglo al art. 73, y que en esta pro
puesta se coloque en primer lugar á Barre
da. Resultando; que, á la demanda se acom
pañó copia de una Real orden de 5 de Abril 
de 1892, por la que se nombró á D. Nicolás 
Dalmau maestro de la Escuela Superior de 
Madrid, núm. 39, dotada con el sueldo de 
2.500 pesetas, y se excluyó del concurso 
para esta Escuela á D. Manuel Panero. Re
sultando; que emplazado el fiscal para con
testar la demanda, lo verificó con la súplica 
de que se absuelva de ella á la Administra
ción general del Estado, y se confirme la 
Real orden impugnada.

Visto. Siendo ponente el consejero-minis

tro D. Juan Facundo Riaño, Visto el art. 73 
del Reglamento de 7 de Diciembre de 1888, 
que dice así: «Teniendo en cuenta que el 
sueldo de las Escuelas de Madrid, es, según 
la ley, superior al de todas las demás, no 
puede tener lugar, en la provisión de aque
llas, la subdivisión del turno de concurso, si 
bien gozarán de preferencia los aspirantes 
que disfrutan ó hubieren disfrutado igual ó 
mayor sueldo, siempre que le hubieran ob
tenido en condiciones legales.»

Considerando; que para resolver la cues
tión del presente litigio, que se reduce, en 
primer término, á determinar si el deman
dante, D. Calixto Pascual Barreda, tiene de
recho á ser incluido en el concurso á que se 
refiere el expediente que ha dado origen á 
este pleito, hay que.atenerse al precepto que 
queda citado, con arreglo al que se anunció 
la provisión de la Escuela Superior de la 
Modelo Municipal de Madrid. Considerando; 
que el recurrente Barreda, disfruta en su 
cargo de maestro de la Escuela Superior 
Municipal de Madrid, el sueldo de 2.500 pe
setas, según aparece del expediente guber
nativo^ y por consiguiente conforme al ar
tículo 73 del citado Reglamento, tenía dere
cho á optar al concurso de la Escuela Supe
rior Modeloque se halla dotada con el mis
mo sueldo. Considerando; que por haberse 
planteado ante la Administración activa la 
cuestión referente á la aptitud legal de Ba
rreda para figurar en el concurso, debió ser 
ésta resuelta con toda preferencia, para 
que, examinados los servicios y condiciones 
legales de todos los aspirantes á la Escuela, 
incluso de D. Calixto Pascual Barreda, se 
verificase la provisión en el que reuniera 
mejores requisitos. Considerando; que por 
haberse desconocido implícitamente en la 
Real orden impugnada, el derecho de Ba
rreda, á figurar en el concurso, debe ser 
aquella revocada, si bien esta revocación 
sólo puede conducir á que la Administra
ción, teniendo en cuenta las condiciones le
gales de los aspirantes, y singularmente las 
de Barreda y Panero, y los preceptos lega
les que determinan y regulan los derechos 
de los inspectores para figurar en estos 
concursos, resuelva lo que sea procedente, 
en la forma que establecen los artículos 74 y 
75 del Reglamento, ó sea con la propuesta 
previa y unipersonal de la, Junta Municipal 
de Madrid.

Fallamos; que debemos revocar y revoca
mos la Real orden impugnada de 29 de Oc
tubre de 1894, y que debemos declarar y de
claramos que D. Calixto Pascual Barreda 
tiene derecho á figurar en el concurso para 
la provisión de la Escuela Superior de la 
Modelo Municipal de Madrid, y que debe de
volverse el expediente á la Junta, para que, 
teniendo en cuenta las condiciones legales 
de los aspirantes, formule su propuesta, y 

1 no ha lugar á las peticiones de la demanda
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quc.no se hallen conformes con estas decla
raciones. Así por ésta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gaceta de Madrid y 
se insertará en la Colección Legislativa., lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. (Si
guen las firmas de los ministros del Tribu
nal.)

En vista de lo resuelto por el Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo, en el asunto 
de provisión de la Escuela Superior de la 
Modelo'Municipal de Madrid, según resulta 
de la preinserta Sentencia, justa y repara
dora, en apoyo de los derechos desconoci
dos y atropellados del digno y acreditado 
maestro D. Calixto Pascual Barreda, como 
he demostrado bien cumplidamente en otras 
ocasiones, ¿qué dirán ahora los Sr es. Mari
na y Espín, principales factores que, secun
dando los propósitos del impertérrito Vin
centi, hicieron comprender á los dignos vo
cales de la Junta, que se trataba de un con
curso de ascenso, y que, con arreglo al ar
tículo 63 del Reglamento, debía ser excluido 
de la propuesta el Sr. Barreda, siendo así 
que nada tenía que ver dicho art. sino el 73 
del mismo Reglamento, invocado muy opor
tunamente en el anuncio de la vacante? ¿Qué 
dirá también el flamante consejero y vocal 
de la Junta, D. Eugenio Cemboraín y Espa
ña, que, dicen, llevó la tranquilidad al áni
mo de algún señor vocal, cuando manifestó 
en la siguiente sesión, escrúpulos y temores 
de que el acuerdo no era legal, con aquella 
frase: la Ley, la Ley excluye al Sr. Barre
da., no la Junta?

¿Qué contestará, el no menos flamante 
consejero, D. Eduardo Vincenti, ex-director 
general de Instrucción pública, quien, aten
to solamente á que su amigo (y algo más 
que amigo) Sr. Panero, fuese maestro de la 
Escuela Modelo, no resolvió, como era su 
deber, con toda preferencia, según dice la 
Sentencia, la protesta de Barreda, ni esti
mar las atinadas observaciones del Recto
rado de la Universidad Central, con cuyo 
Centro administrativo se cometió por la Di
rección general una grandísima desconside
ración, no devolviendo el expediente, como 
pedía, evacuadas que fueran ciertas consul
tas para resolver, dentro de la órbita de sus 
atribuciones, las protestas que se habían 
presentado en el expresado Rectorado?

Vean, pues, los maestros de Madrid y los 
de toda la nación; qué es lo que pueden es 
perar de la gestión administrativa de los se
ñores Vincenti y España, y véan también 
cómo hay tribunales dignos y justicieros que 
saben amparar los derechos lesionados pol
la Administración, deshaciendo entuertos y 
polaquerías, cuando se sabe recurrir en de
bida forma, y se tiene la perseverancia ne
cesaria para obtener un fallo tan cumplida
mente justo como el que ha obtenido en el

Tribunal de lo contencioso, D. Calixto Pas
cual Barreda.

Aprendan, aprendan los maestros de las 
Escuelas públicas, si algún día. hubiere nue
vas elecciones para consejeros de.Instruc
ción pública, á no dejarse seducir, por fala
ces y engañosas promesas, de los que no 
perteneciendo genuinamente á la clase sólo 
aspiran á elevarse á altos puestos, con los 
votos de los maestros, y ejercer desde allí 
una influencia perniciosa en favor de ami
gos y paniaguados, que .serán los menos, en 
daño de los más, y de la clase en general.
^pppppf^fifipf^ppfififififipppf^fif^fif^ppf

SECCIÓN LEGISLATIVA
MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Exposición.
Señora: Demanda la evolución de los 

tiempos la mayor perfección en las medi
das de gobierno y el mejor acierto en los 
actos por éste acometidos. Exige asimismo 
la buena administración del Estado que se 
atiendan por igual todos los intereses, así 
los materiales como los morales, para que, 
concurriendo ambos en paralelismo armó
nico, tiendan á la mejor resultante del pro
greso .

Y si en toda ocasión convienen aquellas 
resoluciones que abren al mundo las co
rrientes de nuestra producción; si se dictan 
leyes protectoras de la agricultura, la in
dustria y el comercio; si se atiende, en fin, 
por los Gobiernos al fomento de la riqueza 
nacional y á la prosperidad de los intere
ses materiales, justo y equitativo es que 
en igual ó superior medida sean atendidos 
los intereses morales, base y sostén de toda 
sociedad bien constituida.

Atentos á esta doctrina las Cortes, en 
primer término, y el ministro de Fomento 
después, reorganizaron el Consejo de Ins
trucción pública en forma tan amplia, que 
en él pueden intervenir, haciendo uso del 
derecho del sufragio, todas aquellas enti
dades más directamente interesadas en su 
recto y provechoso funcionamiento.

La ley de reorganización de dicho Cuer
po consultivo extiende á las provincias de 
Ultramar el derecho de elegir cinco conse
jeros: satisfactoria mejora que, de modo 
patente, demuestra el cariño con que las 
Cortes y el Gobierno de la Nación han mi
rado siempre á las provincias de allende 
los mares.

Por eso el ministro que suscribe, sin per-
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der de vista las radicales y amplias refor
mas que en la enseñanza merecen aquellas 
provincias españolas, y que, previo deteni
do estudio, someterá en su día á la aproba
ción de V. M., se apresura hoy, en cumpli
miento de la ley de 27 de Julio de 1890, 
puesta en vigor en la Península el 27 de 
Julio último, á proponer á V. M., con el 
fin de que se cumpla el referido precepto 
legal, un proyecto de decreto por el que se 
convoca á las doctas Corporaciones y Cen
tros docentes de Cuba, Puerto Rico y Fili
pinas á la elección de consejeros de Ins
trucción pública que dicha ley les otorga, 
en la forma en que las condiciones especia
les de estas provincias lo consiente.

La calidad de los Centros docentes que 
existen en cada una de estas porciones de 
la patria da la medida de la proporción en 
que ha de corresponderles el número de 
consejeros asignados por la ley á las pro
vincias dependientes de este Ministerio. 
Cuba, que cuenta con la Real Universidad 
de la Habana, y Filipinas, que posee la 
Real y Pontificia de Santo Tomás de Ma
nila, propónese elijan dos consejeros cada 
una; y Puerto Rico, que, sin desmerecer en 
condiciones de cultura, efecto de lo reduci
do de su población y por la división admi
nistrativa de su territorio carece de aquel 
Centro superior de estudios, podrá elegir 
uno.

En su virtud, el ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 29 de Noviembre de 1895.—Se
ñora: A L. R. P. de V. M., Tomás Caste
llano y Villarvoya.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por 
el ministro de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo IT Con arreglo á lo precep

tuado en la ley de 27 de Julio de 1890, se 
procederá á la elección de Consejeros de 
Instrucción pública en Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas.

Cuba y Filipinas elegirán dos consejeros 
cada una; Puerto Rico elegirá uno.

Art. 2.o Las elecciones de consejeros 
en Cuba y Puerto Rico se verificarán el 22 
de Marzo de 1896, y las de compromisarios 
el IA del citado mes.

En Filipinas se celebrarán las elecciones

de consejeros el 10 de Mayo próximo, y las 
de compromisarios el 19 de Abril de dicho 
año.

Art. 3.o Se aprueban las adjuntas ba
ses para la elección de los individuos que 
forman parte de la electiva del Consejo de 
Instrucción pública.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y cin
co.—María Cristina.—El ministro de Ul
tramar, Tomás Castellano y Villarvoya.

§2jow

jpHLÍRESHZOS

Me aseguran que han surgido no pocas 
dificultades para constituir la Asociación 
Nacional del Magisterio, tan acariciada por 
D. Eugenio Cemboraín y demás iniciado
res del pensamiento, no tan sólo por el nú
mero exiguo de los que se prestan á servir 
de comparsa para tan grandioso proyecto, 
cuanto por el nombramiento de cargos, es
pecialmente el de contador, si bien, á últi
ma hora, se decía que todas las probabili
dades estaban en favor de D. Luis Cubero 
y Gallo, de ese maestro cuyo retrato he 
visto en la primera cara de un periódico 
titulado Gaceta de la Banca, de donde he 
deducido que el bueno de D. Luis debe 
desempeñar, además del cargo de maestro, 
algún otro importante entre la gente de 
negocios financiaros, y, por esto mismo, 
claro está, ya que no se le nombre tesore
ro de la Asociación, pues este destino ya 
he dicho á quién se adjudicaba, cuadra 
bien el de contador. ¿Hay algún gallo que 
no cante?

* *

¿Qué opina usted de los catedráticos de 
Gerona?

—Nada.
—Es extraño: ¿no aplaude usted la con

ducta de un claustro que, unido como un 
solo hombre, se separa de la Asociación de 
catedráticos, trinando contra el cúmulo de 
sandeces y bellaquerías que se estampan 
en La Segunda Enseñanza, periódico donde 
Abela disparata por vocación y por cos
tumbre? ¿No aplaude usted el recto proce
der de los profesores de Gerona que han 
p"ocm.\ido llevar al Consejo personas de 
ideas sanas y legítima catadura?

—No hombre, no, no aplaudo nada; por-
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que, aunque todo eso es bueno, sería pre
ferible que hubieran comenzado por publi
car una hoja, protestando contra la con
ducta de Cazurro, compañero de todos 
ellos. Es decir, compañero, en cuanto tie
ne el nombramiento de catedrático de Ge
rona y cobra la nómina de tal; que por lo 
demás, Cazurro no ha pisado todavía el 
Instituto.

NOTICIAS
GENERALES

Con fecha 27 de Noviembre se ha dictado una 
Real orden disponiendo que el segundo domingo 
del mes actual, se proceda á la elección de un 
consejero por las Escuelas de Artes y Oficios y 
otro por la segunda enseñanza de la circunscrip
ción de Sevilla, que no tenían representación en 
el nuevo Consejo de Instrucción pública.

¥
De los 162 aspirantes presentados al concurso 

para las Escuelas de Aranjuez y Colmenar Viejo, 
han sido propuestos: para la primera, D. Vicente 
Alcañiz, inspector de la provincia de Guadalaja
ra y para segunda D. Cayetano Garuelo.

¥
D. Ricardo Ferradas ha sido propuesto para la 

cátedra de Física vacante en el Instituto de Huel- 
va, y para la vacante en el de Tapia el Sr. Liso.

¥
D. José Pons ha sido nombrado director de la 

Escuela superior de Comercio de Bilbao, vacante 
por renuncia de D. Clemente Vidaurre.

¥
Los alumnos de enseñanza libre han solicitado 

del señor ministro de Fomento, se les conceda la 
convocatoria de exámenes extraordinarios en 
Enero, habiendo accedido el referido ministro á 
esta petición.

¥
En virtud de lo dispuesto en la Real orden alu

dida antes, el rector de la Universidad Central 
ha señalado la aula número 12 en este estableci
miento de enseñanza, para que en él se constitu
ya el Colegio electoral, y se efectúe la elección de 
un consejero por las Escuelas de Artes y Oficios.

¥
' En la sesión celebrada por la Comisión - perma

nente del Consejo de Instrucción pública, el día 5 
del actual, se tomaron entre otros, los acuerdos 
siguientes:

Se propusieron los siguientes tribunales:
Para la Ayudantía de la clase de Talla, Modela

do y Vaciado de la Escuela de Bellas Artes de 
Barcelona: presidente, D. Francisco Fernández y 
González; vocales: D. Juan Sausó, D. Ricardo 
Bellver, D. Luis Franco Salinas, D. Fernando 
Fonseca, D. Elias Martín y D. Agustín Guesol; 
suplentes: D. Plácido Francés y D. Francisco Al
cántara.

Para la Ayudantía de la clase de Escultura de 
Barcelona: presidente, D. Emilio Nieto; vocales: 
D. Ricardo Navarrete, D. Agapito Vallmitjana, 
D. José Parada y Santín, D. Luís Medrano, don 
Fernando Fonseca y D. Aniceto Marinas; suplen
tes: D. Elias Martín y D. Manuel Arroyo.

Se completaron los siguientes tribunales:
Para la clase de Piano de la Escuela de Música: 

presidente, D. Emilio Serrano; vocal, D. Antonio 
Borregón; suplente, D. Pedro Fontanillas.

Para los dos tribunales á las cátedras de Len
gua inglesa de las Escuelas de Comercio de Va
lladolid y Zaragoza; y de Cádiz y Coruña fué pro
puesto para presidente D. Francisco Bergantín y 
García.

Presidente para el de Lengua alemana de las 
Escuelas de Comercio de Sevilla, Valladolid y 
Zaragoza, D. Daniel Cortázar.

Para las de Contabilidad y Teneduría de libros 
de las de Barcelona y Sevilla, presidente, don 
Federico de la Fuente.

Para el de Historia general del desarrollo del 
comercio de la de Barcelona y para la de Legis
lación mercantil de las de Alicante, Cádiz y Va
lladolid, presidente, D. Ismael Calvo, y para la 
de Aritmética y Cálculos mercantiles de las Es
cuelas de Comercio de Bilbao, Alicante y Valla
dolid, presidente, D. Ramón Barroca.

Para la cátedra de Alemán de la Escuela de Co
mercio de Bilbao é Instituto de Barcelona, en 
reemplazo de D. Salvador García Mediavilla, fué 
propuesto para vocal, D. Leopoldo Alas, desig
nándose como suplentes á D. Fernando Ar.aujo y 
D. Eugenio Méndez Caballero.

Para el tribunal de Escuelas elementales de ni
ños de 2.000 ó más pesetas fueron propuestos 
como vocales, en ' sustitución de D. José Campi
llo, D. Ricardo Becerro de Bengoa y D. Eugenio 
Cemboraín España, á D. Fernando Segundo Brie- 
va Salvatierra, D. Bernardo Rodríguez Largo y 
D. Rafael Bolois, y para suplente, en lugar de 
D. Anastasio Solís, se propuso á D. Agustín Tu- 
ñon.

En el de elementales de niñas, en vez de doña 
Justina González, se propone á doña Adelaida Lo
renzo Ruiz como vocal, y para suplente á doña 
Simona Gil Martínez, en lugar de doña Rosalía 
Lorenzo.

Para presidente del tribunal de oposiciones á 
Escuelas de párvulos se propuso á D. Félix Sán
chez Casado, en sustitución de D. Julián Calleja, 
y para vocales se sustituyen D. Emilio Ruiz de 
Sal azar, D. Félix Sánchez Casado y doña Josefa 
Álvarez Per eirá, por D. Francisco Iñiguez, don 
Francisco Fraile y doña Felisa Cuervo respecti
vamente.

Se nombraron tribunales para las siguientes 
cátedras vacantes:

Historia universal, de Sevilla; Historia gene
ral, de Oviedo; Derecho romano y mercantil, de 
Salamanca; Derecho mercantil y procedimientos 
judiciales, de Zaragoza; Histología é histoqui- 
mia, de Barcelona; Anatomía descriptiva, de Za
ragoza y Santiago; Terapéutica, de (Arañada; De
recho canónico y romano, de Santiago, y Fisiolo
gía humana, de Cádiz, y varias de Comercio de 
distintas provincias.

Se propuso á D. Pedro Rodríguez, único aspi
rante, para la clase de Dibujo de figura de la Es
cuela de Bellas Artes de Zaragoza.

Se propuso en primer lugar á D. Eugenio Vivó, 
para la clase de dibujo-de figura, de Málaga.

Expediente de quinquenio de D. José Pinilla,
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profesor de la Escuela de Música, y de D. Salus
tiano Asenjo, de la de Bellas Artes de Valencia.

Se negó á D. Miguel Uilá y á D. Rafael Molla 
el informe que de sus respectivas obras solicitan.

Negando á D. Antonio María Cordón, D. Anto
nio Jover y Puig y D. Federico Horsmán, cate
dráticos de la Universidad de la Habana, el cam
bio de cátedra que solicitan.

Expedientes de quinquenio de D. Gabriel Abren 
y D. Francisco Amérigo, profesores de Escuelas 
de Artes y Oficios; D. Manuel Girones, de Escue
la de Comercio, y D. Federico Gómez Arias, de 
Náutica.

Accediendo á la jubilación solicitada por don 
José Núñez de Cela, profesor de la Escuela de 
Comercio de Madrid.

Proponiendo se practiquen las oposiciones á la 
clase de Perspectiva y Paisaje de la Escuela de 
B.ellas Artes de Barcelona.

Aprobando las oposiciones á Escuelas de pár
vulos de Zaragoza.

Accediendo al arreglo escolar solicitado por el 
Ayuntamiento de Oyarzun.

Declarando comprendido en el art. 171 de la ley 
á D. Ignacio Robinter, maestro de Villamiel (Cá- 
ceres).

Devolviendo, á fin de que sea tramitado en for
ma, el expediente de subvención al Ayuntamien
to de Villalba.

Proponiendo para un premio á D. Narciso Gar
cía Avellano, maestro de Vallecas.

Que se sostenga lo dispuesto en el Real decre
to de 24 de Septiembre de 1881 respecto de los es
tudios de Farmacia.

Informaudo favorablemente la incorporación 
del título de doctor en Medicina y Cirujía de don 
Manuel Tagle.

¥
La instancia que publicamos en el número an

terior suscrita por D. Ramón de los Ríos Romero 
auxiliar numerario de la Sección de Ciencias del 
Instituto de Baeza, ha sido resuelta favorable
mente por el director general de Instrucción pú
blica Sr. Conde y Duque, dejando por lo tanto sin 
efecto el nombramiento de profesor interino á fa
vor del antiguo director del Instituto y alcalde de 
dicha ciudad, á cuyo sujeto nos proponemos diri
girle algunas amonestaciones cariñosas.

, ¥
Han pasado al Consejo de Instrucción pública 

los expedientes de aumento de sueldo por quin
quenios de los profesores siguientes:

D. Evaristo Velo Castiñeira, del Instituto de 
Pontevedra; D. Acisclo Campano Alfageme, del 
de Coruña; D. Ricardo Becerro de Bengoa, del de 
San Isidro de Madrid; D. Lope de la Calle y Mar
tín, del de Segovia; D. César Santomá y Aliaigna, 
del de Valencia; D. Vicente Mompó y Vidal, del 
de Albacete; D. Juan Epalza y Guerrero, del de 
Badajoz; D. José Alcolea y Tejera, del de Cádiz; 
D. Paulino Caballero y Ruiz y D. Rufino Ma
chi andiaren a, del de San Sebastián; D. Manuel 
Polo y Peyrolón, del de Valencia; D. Gregorio 
García de Meneses, del de Sevilla, y D. Ramón 
Iglesias, del de Lugo.

—-Í-SH——

VACANTES
En la Escuela industrial elemental de Alcoy, se 

halla vacante la cátedra de Física y Química, do

tada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por concurso de antigüedad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el 
término de un mes.

(<Gaceta del 28 de Noviembre de 1895.)

¥
Resultando vacante en la Facultad de Filosofía 

y Letras de la Universidad de Sevilla la cátedra 
de Lengua y Literatura latina, correspondiendo 
su provisión al turno de concurso, se ha mandado 
por Real orden fecha 26 de Noviembre, se anun
cie antes al turno de traslación.

¥
Por Real orden, también de la misma fecha, se 

ha mandado se anuncie á traslación la cátedra de 
Cálculo diferencial é integral, vacante en la Uni
versidad de Zaragoza, Facultad de Ciencias, Sec
ción de las Físico-matemáticas.

¥
- Con la misma fecha y en idénticas condiciones 
que las anteriores, se dispone se anuncie la cáte
dra de Agricultura, Zootecnia, Derecho veterina
rio y Policía sanitaria, vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Zaragoza.

¥
Están vacantes en el Instituto de Guadalajara, 

las cátedras de Latín y Castellano, á cargo de un 
solo profesor, dotadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas; correspondiendo su provisión al turno de 
concurso, se anuncian previamente á traslación.

Los catedráticos que reúnan las condiciones ne
cesarias, pueden solicitarlas en el plazo de veinte 
días.

(Graceta del 30 de Noviembre de 1895.)

¥
Se halla vacante en el Instituto de Soria la cá

tedra de Historia natural, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la que ha de proveerse 
por concurso de antigüedad.

El plazo de admisión de solicitudes es de un 
mes, á contar desde su publicación en la Gaceta 
de Madrid.

('Gaceta del 23 de Noviembre de 1895.)
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ADVERTENCIA

A pesar de mis reiteradas instancias, 
nada, los suscriptores de provincias sordos y 
candado en el bolsillo.

Como esto no me parece lo más correcto, 
para mi, reitero mi ruego número 100.000... 
á los suscriptores morosos para que se pon
gan al corriente en el pago, prometiendo de 
no hacerlo así, publicar sus nombres y fusti- 
gazo correspondiente.

BST. TIPOGRÁFICO DE J. FERNÁNDEZ.

Calle de la Tahona de las Descalzas, 6, dup.
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